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JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2019-00240-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1 y 

las solicitudes de 252 de febrero y 63 de abril del año que avanza, 

se dispone: decrétase el embargo de los inmuebles distinguidos 

con folios de matrícula inmobiliaria N° 300-410676, 300-410609 y 

300-367651, denunciado como de propiedad de la demandada 

GLORIA PAOLA MESA ALBARRACIN. Ofíciese a la respectiva 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de la zona respectiva.  

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez 
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